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chillan v¡ejo, 1 l, 0lC 2[2¡

VISTOS: las facultades que me conf¡ere la ley No 18.695,
Orgánico Const¡tuc¡onal de Municipalidades vigente.

CONSIDERANDO:

1.- Con fecha 23 de septiembre 2019, No decreto 2839,
Aprueba Convenio de transferenc¡a de recursos modelo de intervención para usuarios de 65 años
y más edad 'Programa de apoyo ¡ntegral al adulto mayor" Componente eje{iagnost¡co - año
2019, Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo.

2.- Con fecha 16 de octubre 2019, N' Decreto 3074,
Aprueba Convenio de transferencias de recursos modelo de intervenc¡ón para usuarios de 65
años y más edad, "Programa de apoyo ¡ntegral al adulto mayol Componente Acompañamiento -
año 2019, municipalidad de Ch¡llán Viejo-

3.- Con fecha 21 de octubre 2019, N' Decreto 3127,
Aprueba Convenio de Transferencia de recursos modelo de intervenc¡ón para usuarios de 65 años
y más edad'Programa de apoyo integrel al ádulto mayo/ Convocatoria 13o vínculos Convenlo
Continuidad.

4.- Mod¡f¡cac¡ón Conven¡os de Transferencias de Recursos
Suscrito entre Secretaria Regional M¡nisterial de Desarollo Soc¡al de la Región del Ñuble y la
llustre Municipelidad de Chillan Viejo de fecha 17 de Noviembre 2020.

DECRETO

1.- APRUEBE Modif¡ceción de Convenios Transferencia
de Recursos del "Modelo de ¡ntervención de 24 meses para usuarios de 65 años y más edad
Programa integral al adulto meyots entre la Secretar¡a Regional M¡nisterial de Desanollo Social y
Familia de la r6g¡ón del Nuble representada por Doris Osses Zapata y la llustre Municipalidad de
Chillan Viejo, representada por su Alcalde Felipe Aylwin Lagos

2,- DESIGNESE. la Director de
Desanollo Comunitar¡o, o a qu¡en subrogue

ANOTESE, COMUNíOU Y ACHIV

OS

Municipatidad
de Chit[án Vieio

Sr

O¡rección de Desarrollo Comunitario

APRUEBA MODIFICACIÓN CONVENIOS DE
TRANSFERENCIA DE RECURSOS MODELO DE
INTERVENCION DE 24 MESES PARA USUARIOS DE 65
AÑos Y MAs EDAD. PRoGRAMA APoYo INTEGRAL AL
ADULTO MAYOR MUNICIPALIOAD DE CHILLAN VIEJO

R¡O

HU ENRIQU NRIQUEZ
S R ARIO ICIPAL

Silva Cárcamo, Administrador Municipal, Sr Hugo Henríquez Henríquez,
ses Aedo Valdés, Director Desanollo Comunitario(s), Programa Vínculos
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& inisterio de
Oesaarollo
So(iat y
Famitle

Modificación Convenios de Transferencia de Recursos

entre la Secretaría R€gíonal Ministerial de Desarrollo Socíal y Familia

de la Región Ñuble

Y

Municipal¡dad de Chillan Viejo

En Chillan Viejo a 17 de nov¡embre del año 2020, entre la SECRETARÍA RtelOnet fUlrulSTERlAL DE

DESARROLTO SOCIAI Y FAMILIA de la Región de Ñuble, representada por su Secretario(a) Regional

Ministerial, don(ña) Doris Osses Zapata, ambos domiciliados para estos efectos en, Carcerc 475,

comuna de Chillán, Región Ñuble, en adelante "la SEREMI" por una parte; y por la otra, la

Municipalidad de Chillan Viejo, RUN 69.250.500-7, representado por don Felipe Aylwin Lagos ,

ambo(a)s domiciliado(a)s para estos efectos en, comuna de Chillan Viejo, Reglón Ñuble, vienen a

celebrar el presente convenio:

1

E727s2/2O2O

Subsistema de Seguridades y Oportunidades

"Modelo de lntervención de 24 meses para Usuarios/as de 65 años y más edad"

Programa de Apoyo lntegral al Adulto Mayor,



CONSIDERANDO:

Que, a partir de la publicación de la Ley N' 20.595, las personas de 65 años o más, que vivan

solas o acompañadas por una persona y que se encuentren en s¡tuación de pobreza, podrán

ser usuarias del Subsistema de Seguridades y Oportunidades, cuyo objetivo principal es

"brindar seguridades y oportun¡dades a las personas y familias que participen de é1, de

modo de promover el acceso a mejores condiclones de vida".

Que, la Ley N'21.125 y N" 21.192, ambas del Presupuestos del Sector Público para el año

2019 y 2020 respectivamente, en la Partida 21, Capítulo 01, Programa 05, Subtítulo 24, item

03, Asignación 340, "Programa de Apoyo lntegral al Adulto Mayor Chile Solidario",

contemplaron recursos para financiar la ejecución del modelo de lntervención ya

individualizado para los años señalados.

Que, en este contexto durante el año 2019, entre la Secretaría Regional Ministerial de

Desarrollo Social y Familia de la Región de Ñuble y la llustre Mun¡cipalidad de Chillan Viejo,

con la finalidad de ejecutar el Programa de Apoyo lntegral al Adulto Mayor, se suscribieron

los s¡guientes convenios:

a. Convenio para la ejecución del Modelo de intervención 24 meses para usuarios de

65 años y más edad, aprobado por la Resolución exenta N'818, de 2019 de la

SEREMI (convocatoria N" 14 del Programa).

b. Conven¡o para la continuidad de la implementación del modelo de ¡ntervención

para usuarios de 65 años o más edad aprobado por Resolución Exenta N" 852, de

2019 de la SEREMI (convocatoria N' 13 del Programa).

c. Convenio para la ejecución del acompañamiento a la trayectoria - Programa

Eje/Municipal por Resolución Exenta N' 692, de 2Ol9 de la SEREMI (convocatoria

N" 14 del Programa).

Que, encontrándose actualmente v¡gente los convenios referidos, se ha advertido que es

necesario modificar d¡chos ¡nstrumentos, en atención a que en la respectiva ejecución se

han debido realizar una serie de adecuaciones debido a la emergencia sanitar¡a acaecida

en nuestro país a propósito del virus COVID -19.
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Que, mediante Resolución Exenta N" 0704, del 03 de octubre de 2018, de la Subsecretaría

de Servicios Sociales, se aprobaron las Orientaciones Metodológicas, Procedimientos

Generales de Gestión y Manuales que ind¡ca, para la ejecución del Modelo de lntervención

para Usuarios/as del Subsistema de Seguridades y Oportunidades, de 55 años o más edad,

del artículo 4 letra a) de la Ley N" 20.595, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4

del Decreto Supremo N' 29 de 2013, de la Subsecretaría de Serv¡cios Sociales del Ministerio

de Desarrollo Social, modificada mediante la Resolución Exenta N' 46, de ZO].9,las cuales

se entienden formar parte ¡ntegrante del presente conven¡o.



6 En efecto, durante el mes de enero de 2070, debido al brote de COVID-19 la Organización

mundial de la Salud, declaró el estado de emergencia de Salud Pública de lmportanc¡a

lnternacional, lo que originó en nuestro país el Ministerio de Salud decretara alerta

sanitaria por el virus señalado, el día 5 de febrero de 2O2O,la cual fue prorrogada hasta el

mes febrero del año 2021, según consta en el Decreto N' 22 de fecha 30 de junio de la

misma autor¡dad. Asimismo, con fecha 18 de marzo de 2020, a través del Decreto N"104

del M¡nisterio del lnterior y Seguridad Pública, se declaró Estado de excepción

constitucional por catástrofe por calam¡dad pública en elterritorio chileno por un plazo de

90 días, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 8" de la ley N'18.415, el que se

prorrogó por 90 días adicionales a través del Decreto N" 269, de fecha 16 de junio de 2020

de la misma autoridad.

Que, por su parte, el instructivo pres¡denc¡al de fecha 16 de marzo de 2020, que imparte

instrucciones y medidas de prevención y reacción por casos de brote de COVID-19 a los

ministerios y servicios públicos, señala que deberán tomar todas las medidas y cuidados

que garanticen la salud de las personas y el cumpl¡miento de la función pública.

Que, tal como se ha informado por la Coordinadora de la Unidad de Seguridades y

Oportunidades de la Div¡s¡ón de Promoción y Protecc¡ón Social, mediante correo

electrónico de fecha 15 de julio de 2020, la ejecución del Programa se ha visto impactada

no sólo en la implementación de los acompañamientos, los que han debido sufrir

adaptaciones metodológicas, desarrollando una estrategia de intervención psicosocial vía

remota en lugar de la modalidad presencial intradomiciliaria que le es propia, a objeto de

proteger al grupo etario más vulnerable de los efectos del contagio de Cov¡d-1g; s¡no

también presupuestariamente. Esto, puesto que se ha registrado un aumento en gastos de

administración y gastos directos al usuario, asociado a partidas que no eran comunes en

relación a la ejecución del programa en años anter¡ores.

Que, prec¡samente con el objet¡vo de tomar medidas ante la emergencia sanitar¡a ya

indicada se remitió desde nivel Central a las regiones el "Protocolo de recomendaciones

del Programa Vínculos para la prevención del COVID -19", con el fin de orientar a los

ejecutores del Programa respecto de actividades que se ejecutan en el marco del Modelo

de lntervenc¡ón y particularmente las que se refieren a encuentros grupales.

Que, las adecuaciones metodológicas y presupuestarias del Modelo durante el presente

año, hacen necesar¡o mod¡f¡car los convenios celebrados, en el sent¡do de aumentar los

recursos transferidos, en el caso del Programa de Acompañam¡ento en su convocatoria N'

14, así como también realizar ajustes en todos los convenios respecto la real¡zac¡ón de la

actividad de valoración grupal que se encuentra estipulada en los mismos, toda vez que

por los mot¡vos expuestos no es posible tener certeza hasta cuando se extenderán las

medidas de distanciamiento físlco ¡mplementadas a propósito de la Pandemaa Covid -19,

más aún cuando la declaración de emergencia sanitaria se ha extendido por la autoridad

hasta febrero del año 2OZl.
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11 Que, en lo que al convenio de continuidad del Programa de Acompañamiento en su

convocator¡a N" 13 se refiere, cabe tener presente que la Municipalidad debió ejecutar los

recursos transferidos correspondiente a la segunda cuota, aun cuando no se dio

cumplim¡ento, por las razones ya expuesta, a uno de los requisitos exigidos en el convenio

para dicho efecto, cons¡stente en la realización de la actividad de valoración grupal de los

usuarios, no obstante resultaba imprescindible lo anterior a fin de no afectar la continuidad

del Programa.

12 Que, todos los ¡nstrumentos indiv¡dualizados anteriormente contemplan la posibilidad que

los convenios se modifiquen por mot¡vos fundados, como ocurre en la espec¡e y sin

perju¡cio de ello, cabe tener presente lo señalado re¡teradamente por la Contraloría

General de la República respecto los elementos que configuran un caso fortuito o fuerza

mayor, a saber "o/ lo inimputobilidod del hecho, esto es, que provengo de uno couso

totolmente ojeno o lo voluntod del ofedodo, quien no debe hober contribuido en formo
alguna o su ocurrencio; b) lo imprevisibilidod del hecho, es dec¡r, que no se hayo podido

prever dentro de cdlculos ord¡nor¡os o corrientes, y c) la irresistibilidod del hecho, esto es,

que no se hoyo podido ev¡tor ni oún en el evento de oponerle las defensos idóneos poro

logror tol objet¡vo", (aplica entre otros los dictámenes N" 68.243 y N' 31758 ambos de

2014), presupuestos que sin duda se dan en la situación expuesta y que ha impos¡bilitado

e.¡ecutar las activ¡dades en la forma acordada por las pañes.

13 Que, teniendo en vista el pr¡ncipio de eficiencia que rige el actuar de los órganos de la

Administración del Estado, regulado en el artículo 5'del D.F.L N'1 que f¡.¡a texto refundido,

coordinado y sistematizado de la ley N"18.575, Orgánica Constituc¡onal de Bases Generales

de la Administración del Estado y teniendo en cons¡deración los fundamentos expuestos,

las partes han acordado suscribir el presente ¡nstrumento con el fin de modificar los tres

convenios ya ¡ndicados para una correcta ejecución del programa.

Que, en razón de lo expuesto precedentemente,

tAS PARTES ACUERDAN SUSCRIBIR I¡ SIGUIENTE MODIFICACIóN DE CONVENIO:

PRIMERO: MODIFICACIÓN.

Por el presente ¡nstrumento, las partes mod¡f¡can los convenios de transferencia de recursos

suscritos entre la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la región de Ñuble

y la llustre Municipalidad de Chillan Viejo que se ind¡can a continuación y en el s¡guiente sentido:

a) Convenio transferencia de recursos aprobado mediante la Resolución Exenta N'818de

2019, de la S€REMI, para la eiecución del "Modelo de lntervención para Usuarios/as de

E7?t52/7O2O
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55 años o más, Programa de Apoyo lntegral al Adulto Mayo/' (Conven¡o

Acompañam¡ento convocator¡a N" 14 del Modelo de intervención).

1. En la cláusula QUINTA denominada "OE LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS"

MODIFICA5E:

El párrafo primero en el sítuiente sent¡do: DONDE DICE 512.612.531 (Doce M¡llones

Seiscientos Doce Mil Quinientos Tre¡nta y Un pesos) DEBE DECIR 512.811.551 (Doce

Millones Ochocientos Once Mil Quinientos Sesenta y Un pesos).

2.- En la cláusula SH(IA denominada "DEt MARCO PRESUPUESTARIO Y REDISTRIBUCIÓN" se

realizan las siguientes modif¡caciones:

SUSTITÚYASE el párrafo segundo por el que se ¡ndica a continuación:

El párrafo tercero conforme se indica a cont¡nuación: DONDE DICE 56.354.531 (Se¡s

Millones Tresc¡entos C¡ncuenta y Cuatro Mil quinientos Treinta y Un pesos) DEBE DECIR

56.553.561 (Seis Millones Qu¡n¡entos Cincuenta y Tres Mil Quinientos Sesenta y Un pesos).

"5in perjuic¡o de lo anterio4 los recursos correspondientes a la segunda cuota, no podrán

comenzar a eiecutarse V por tanto el Eiecutor no podrá ¡mputar gastos con cargo a d¡cha

ggglp,_sino una vez finalizada la Etapa de valoración del proceso individual de los primeros

doce (12) meses de intervenc¡ón, debiendo informar a la SEREMI la fecha en que ello tenga

lugar de acuerdo al formato d¡sponible vía 5lGEc."

En el párrafo séptimo en la letra c. denominada "Sub ítem Activos" del numeral l. "ftem

Gastos D¡rectos a Usuarios/as AGRÉGASE a continuación del número "1 Mater¡al didáctico

y/o educativo" lo siguiente:

" 2 Artículos de aseo para usuarios/asr indumentaria para usuar¡os/as".

En el párrafo séptimo, en el numeral "![[g¡..1§¡g!9!¡!g¡¡9g] a continuación del número

"3 lmpresión, Fotocopias y encuadernación" lo siguiente: "4 Materiales y útiles de aseo"
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b) Convenio transferencia de recursos suscrito con fecha mediante la Resolución Exenta

N'852 de 2019, de la SEREMI, para la Continu¡dad de la ¡mplementación del Modelo de

lntervenc¡ón para Usuarios/as de 65 años o más. Programa de Apoyo lntegral al Adulto

Mayor" (Convenio arrastre convocator¡a N" 13 del Programa).



En la cláusula séptima denominada "DE LA VIGENCIA DEt CONVENIO Y EJECUCIÓN DEI-

MODELO" ELIMÍNESE en el párrafo segundo y tercero la siguiente frase: "y grupal".

c) Convenio transferencia de recursos aprobado mediante la Resoluc¡óñ Exenta N"592 de

2019, de la SEREMI, para la ejecución del "Acompañamiento a la Trayectoria - Programa

Eje/Municipal" (Conven¡o EIE convocatoria N' 14 del Modelo de lntervención):

En la cláusula primera denominada "DEI OBJETd'AGREGASE a continuación del l¡teral b)

del párrafo segundo el s¡gu¡ente texto: "La activ¡dad grupal señalada, se realizará siempre

que las condiciones sociosanitar¡as lo permitan y en la medida que no se ponga en riesgo

la salud de los adultos mayores usuarios del programa, atend¡da espacialmente la

emergencia sanitaria que ha afectado al país por el virus COVID 19 y, debiendo el Ejecutor

dar cumplimiento a las instrucciones y/o directrices que imparta la autoridad

correspondiente para este efecto."

En la cláusula segunda denom¡nada "ACCIONES A DESARROIIAR" en el numeral 6),

AGREGASE a cont¡nuac¡ón del punto final el siguiente texto: "Lo anter¡or s¡empre que las

cond¡ciones sociosan¡tarias lo permitan, debiendo ejecutor dar cumpl¡miento a las

instrucciones y/o directr¡ces que sobre el asunto emanen de la autoridad correspondiente."

SEGUNDO: Las modificaciones de los convenios indiv¡dualizados en la cláusula anterior,

comenzarán a regir a contar de la total tramitac¡ón del último acto adm¡n¡strat¡vo que apruebe el

presente ¡nstrumento, sln perjuic¡o de lo anterior, atendida la necesidad de dar continuidad a las

actividades ejecutadas, las partes acuerdan que se implementarán desde la fecha de su suscripción.

TERCERO: DEJA CONSTANCIA.

Se deja constancia que en todo lo no modificado por el presente ¡nstrumento, seguirán rigiendo

íntegramente los convenios aprobados por las Resoluc¡ones Exentas N'852 de 2019, N"

818 de 2019 y N'692 de 2019, todas de la Secretaría Reg¡onal Min¡sterial de Desarrollo Social y

Familia de la región de Ñuble.
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En la cláusula qu¡nta denominada "De la Transferencia de los Recursos" el numeral 2 del

párrafo segundo a continuación del punto f¡nal AGRÉGASE el s¡gu¡ente texto: "En el caso

que las condiciones sociosan¡tarias ¡mposibiliten la realización de esta act¡v¡dad,

excepc¡onalmente el ejecutor podrá solicitar la redistribución de los recursos destinados a

la misma, conforme al procedim¡ento est¡pulado en el presente convenio."



CUARTO: PERSONERfA.

La personería con que concurren a este acto, el/la Sr. (a) Secretario(a) Regional Ministerial de

Desarrollo Social y Fam¡lia de la Región de Ñuble don (ña) Doris Osses Zapata, consta en Decreto

Supremo 66 del 10 de septiembre de 2018 del Minister¡o de Desarrollo Social y Familia, y la de Don

Felipe Aylwin Lagos -, para representar al Ejecutor consta en Sentencia de Proclamación N"14 del

miércoles 30 de noviembre de 2016.

El presente acuerdo se firma en dos (2) e.¡emplares del mismo tenor, fecha y validez quedando uno

(1) en poder de cada parte.
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DOR*

MUNICIPALIDAD DE CHI
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